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P
re

se
n

ta
ci

ó
n La evaluación de la acción pública, tanto de las instituciones como de las políticas 

públicas, está tomando una importancia creciente, no solo para conocer mejor el 

desempeño institucional y los efectos de las políticas y los programas, sino para li-

mitar la corrupción, aumentar la transparencia y, ante todo, dar elementos para me-

jorar la acción pública e informar a la ciudadanía (legitimación) y a las instituciones 

públicas de su eficacia y eficiencia. Evaluar de manera periódica permite establecer 

si se están logrando los objetivos propuestos y, sobre todo, si con ello se están ga-

rantizado los derechos de las personas a quienes van dirigidas dichas acciones. 

Por esta razón, la evaluación y el seguimiento tienen vital importancia para me-

dir la capacidad de respuesta de los Gobiernos ante las demandas y las necesidades 

de la población y deben asumirse como parte integral de los procesos establecidos 

para el desarrollo de cualquier función institucional. Ello implica que lo que se for-

mula, lo que se planifica y lo que se gestiona puede ser medido durante toda su 

operación, de manera que se siga de cerca todo el proceso y se pueda actuar ante 

posibles problemas que dificulten los propósitos iniciales. También tiene que ver 

con la medición que se hace después de llevar a cabo las acciones, con el fin de esta-

blecer si se consiguieron los cambios esperados.

En el marco de la implementación del Conpes 147 de 2012 (Consejo Nacional 

de Política Económica y Social, Departamento Nacional de Planeación, 2012) y de 

la correspondiente Estrategia de prevención del embarazo en la adolescencia y la 

promoción de proyectos de vida para niñas, niños, adolescentes y jóvenes, se han 

diseñado unas rutas intersectoriales que pretenden garantizar la atención conjun-

ta y efectiva de todas las entidades o instancias públicas que deben intervenir en el 

tema. Entre otras, cabe mencionar la Ruta de atención en salud para la prevención 

del embarazo subsiguiente y el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva o 

la Ruta de atención intersectorial para la atención de adolescentes embarazadas 

o en riesgo de estarlo, cuya puesta en marcha se articula al proceso de pilotaje del 

Conpes 147 de 2012, realizado en 192 municipios de Colombia. 

Este documento describe la propuesta metodológica sugerida como insumo 

orientador para la evaluación de estas y otras rutas que se implementen en el país, 

como parte del accionar intersectorial de cara al cumplimiento de las disposiciones 

del Conpes 147 de 2012. El texto parte de reconocer que existen distintas corrientes 

y metodologías evaluativas que pueden aplicarse de acuerdo con la forma y con lo 

que se quiere medir. Se opta por una metodología evaluativa basada en lo que se 

conoce como metodología de “cuarta generación”, que se fundamenta en un para-

digma científico constructivista, interpretativo y pluralista que promueve la deli-
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beración razonada entre la diversidad de valores expresados en una sociedad o en torno a un 

problema social específico.

Se elige esta propuesta metodológica por considerarla acorde con el objeto en evaluación, 

pues facilita la construcción de consensos para transformar políticas institucionales a partir 

de deliberaciones situadas que involucran a todas las partes interesadas y, por tanto, es mu-

cho más apropiada para los fines de la acción pública en evaluación, referida al diseño y a la 

implementación de rutas intersectoriales de atención en el marco del Conpes 147 de 2012. Esta 

metodología, además, acoge los principios orientados por el DNP referidos a evaluaciones eje-

cutivas o de medio término, cuyo atributo central es permitir el redireccionamiento de la ac-

ción pública cuando sea necesario.  
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1.
 O

b
je

ti
vo

Ofrecer lineamientos conceptuales, metodológicos y operativos requeridos para 

evaluar oportuna y sistemáticamente el funcionamiento de las rutas intersectoria-

les creadas en el marco del Conpes 147 de 2012 y su articulación con otras estrate-

gias existentes para la reducción del embarazo en la adolescencia en Colombia.  
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2.
 C

o
n

ce
p

to
s 

re
la

ci
o

n
a

d
o

s Con el propósito de introducir el tema de la evaluación de término medio del funcio-

namiento de las rutas intersectoriales mencionadas, se hace indispensable contar 

con algunos referentes conceptuales. A continuación se presentan algunos de los 

conceptos básicos más relacionados con este proceso.

2.1 Evaluación de la política pública
Según algunos autores como Roth Deubel (2004), evaluar la política pública consiste 

en hacer observaciones planificadas y sistemáticas para evitar que surjan valoracio-

nes derivadas de los rumores y los comentarios no fundamentados sobre la calidad 

de las acciones que se ejecutan. Asimismo, resulta evidente que cuando no se rea-

liza un control adecuado sobre la forma en que se aplican las políticas se pueden 

presentar inconvenientes y deficiencias en el quehacer institucional que impiden 

responder a su compromiso de garante de derechos para la población. 

La evaluación surge como una parte integral del ciclo de la política pública (Roth 

Deubel, 2004) y se ha establecido como estrategia indispensable para conocer y me-

jorar las acciones públicas. Corresponde, entonces, a aquel momento de la política 

pública en el que se desarrolla un “proceso integral de observación, medida, análisis 

e interpretación encaminado al conocimiento de una intervención pública   —nor-

ma, programa, plan o política— que permite alcanzar un juicio valorativo, basado 

en evidencias respecto a su diseño, puesta en práctica, resultados e impactos” (Mi-

nisterio de Política Territorial y Administración Pública y Agencia Estatal de Evalua-

ción de Políticas Públicas y Calidad de los Servicios, 2010).

Para el DNP (Departamento Nacional de Planeación y Sinergia, 2012), la evalua-

ción debe responder a preguntas como las siguientes:

• ¿Hay otras alternativas para alcanzar este objetivo? 

• ¿Estos recursos podrían usarse de mejor manera?

• ¿El programa está bien diseñado? 

• ¿Se encuentra bien implementado?

• ¿Cuáles fueron los efectos del programa?

• • ¿El programa logra su objetivo?

Existen varios tipos de evaluación relacionados, entre otras, con el tiempo en el 

que se aplica, sus alcances o quiénes la llevan a cabo.
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2.2 La evaluación según el momento en el que se aplica
Para que la mirada sobre la política pública sea completa, se hace indispensable tener claridad 

respecto a los momentos en que se puede y se debe llevar a cabo la evaluación. Se habla de que 

puede realizarse antes, durante y después, aunque no siempre se hace necesario realizarla en 

cada uno de esos tres momentos.

Esquema 1. La evaluación según el momento de aplicación

Fuente: elaboración propia

2.2.1 Evaluación ex ante

Corresponde a la aplicación de una serie de indagaciones previas para establecer la viabilidad o 

la pertinencia de un proyecto. Es el análisis que acompaña la puesta en marcha de un programa 

o proyecto para determinar su conveniencia, los impactos y los efectos que provocaría (Depar-

tamento Nacional de Planeación y Sinergia, 2012, p. 13).

2.2.2 Evaluación concomitante, de término medio o intermedia

Se desarrolla de manera periódica durante la ejecución de la política, los programas y los pro-

yectos. Su objetivo es arrojar información sobre la forma como se está trabajando para cumplir 

con los propósitos trazados y realizar los ajustes necesarios para garantizar eficiencia y efica-

Ex  ante

Concomitante o durante Ex Post
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cia en el desarrollo de las acciones previstas 

(Roth, 2004).

Acompaña la puesta en marcha y el de-

sarrollo del proyecto, permite controlar el 

avance de lo previsto y propicia la detección 

de problemas y su correspondiente solución, 

además de que “Provee información sobre el 

progreso de un programa para comparar los 

avances logrados frente a las metas” (Depar-

tamento Nacional de Planeación y Sinergia, 

2012, p. 13). Además, “tiene como objeto deter-

minar si el programa o proyecto produjo los 

resultados en las personas, hogares e institu-

ciones y si estos resultados son atribuibles a 

la intervención” (Viñas y Ocampo, 2004, p. 28).

2.2.3 Evaluación ex post

Se lleva a cabo cuando ya se han realizado 

todas las acciones previstas en el desarrollo 

de una política, un programa o un proyecto y 

se quiere establecer las trasformaciones que 

se han logrado por estas. Da elementos para 

entender los cambios que se surten en una 

población, un territorio o un sector, una vez 

han sido objeto de la aplicación de las estra-

tegias previstas y permite calificar o enjuiciar 

el éxito o el acierto de una estrategia aplicada 

(Ministerio de Política Territorial y Administra-

ción Pública y Agencia Estatal de Evaluación 

de Políticas Públicas y Calidad de los Servicios, 

2010, p. 89).

2.3 Evaluación según el alcance
Cuando se quiere evaluar el alcance de una 

política pública se pueden utilizar diversos 

tipos de evaluación, entre los que se pueden 

mencionar los siguientes: seguimiento, de 

procesos, de resultados, de impacto, ejecuti-

va y de desarrollo de estructura.

2.3.1 Seguimiento

Consiste en la recolección y el análisis de in-

formación, realizados con regularidad, para 

contribuir a la adopción oportuna de deci-

siones, garantizar el cumplimiento de las 

responsabilidades y sentar las bases de la 

evaluación y del aprendizaje. Se trata de una 

función continua basada en un proceso me-

tódico de recolección de datos para propor-

cionar a gestores y principales interesados 

de un proyecto o programa las primeras indi-

caciones sobre los progresos y el logro de los 

objetivos (Fondo Internacional de Desarrollo 

Agrícola, 2002).

2.3.2 De procesos

Se orienta a la medición del desarrollo de las 

actividades ejecutadas para producir un bien 

o servicio. Se utiliza a lo largo de todo el ciclo 

del programa para describir y analizar cómo 

se planifica e implementa el mismo (Depar-

tamento Nacional de Planeación y Sinergia, 

2012, p. 31).

2.3.3 De resultados

Evalúa el alcance de los productos, los objeti-

vos y las metas propuestas. Esta puede ser la 

evaluación más difícil de llevar a cabo, debido 

a dificultades como la atribución de resulta-

dos al proceso de diseño o implementación 



• 14 •  CONPES SOCIAL 147/2012: Rutas de atención para la prevención del embarazo en la adolescencia

de las rutas diseñadas e implementadas, pues 

esto sería posible solo si se contara con inves-

tigaciones previas, la disposición de líneas de 

base, definiciones operacionales y acuerdos 

respecto a las unidades de medición, para su-

perar las dificultades propias de la medición 

en temas como el que nos ocupa. 

2.3.4 De impacto

Para el Banco Mundial, evaluar el impacto o 

hacer evaluación ex post es hacer “medición 

de los cambios en el bienestar de los indivi-

duos que pueden ser atribuidos a un progra-

ma o a una política específico” (Banco Mun-

dial, 2003, citado en Navarro, 2005).

Busca establecer lo que pasa en una co-

munidad o en un contexto particular después 

de que se han realizado las acciones previstas 

para el desarrollo de un proyecto. Permite de-

terminar si las acciones han sido efectivas, si 

se ha logrado la transformación esperada y 

ofrece conocimientos y enseñanzas para pro-

puestas futuras (Roth, 2004). 

2.3.5 Ejecutiva

La evaluación ejecutiva es un tipo de evaluación 

rápida que brinda una visión general de algún 

programa en un período corto. Fue diseñada 

para contar con información oportuna y perti-

nente, con el fin de que las entidades ejecutoras 

y las que asignan los recursos tomen decisiones 

sobre ajustes a los programas en el corto plazo 

e incrementen la eficiencia y eficacia de la eje-

cución de las políticas públicas (Departamento 

Nacional de Planeación y Sinergia, 2012, p. 52). 

Se utiliza para:

• Dar una visión general del programa.

• Identificar problemas y mejorar el desempeño del 

programa.

• Encontrar los cuellos de botella del programa en 

la cadena de resultados y en la cadena de entrega 

de los productos y servicios.

• Generar unas recomendaciones acerca de cómo 

perfeccionar el diseño y los procesos del programa.

• Evaluar el grado de satisfacción del beneficiario.

2.3.6 De desarrollo de estructura

Da cuenta de los medios, la disposición de re-

cursos para lograr las políticas, las estrategias 

y la operación. Forman parte de la estructura 

factores como la tecnología blanda y dura, los 

recursos humanos, los equipos, el financia-

miento, los activos fijos, las comunicaciones, 

el apoyo logístico, los sistemas y las tecnolo-

gías de información y comunicación, los labo-

ratorios, las organizaciones y las empresas.

2.4 La cadena de resultados o 
cadena de valor

Es uno de los instrumentos que se puede utilizar 

para entender la lógica con la que se creó e im-

plementó un programa […] desarrolla el mapa de 

la construcción de las etapas o fases necesarias 

para alcanzar los objetivos de largo plazo de una 

intervención […] diseñada para ayudar a los eva-

luadores y formuladores de política a represen-

tar los procesos de la intervención […] y el alcan-

ce de la evaluación […] (Kellogg Foundation, 2004, 

citado en Departamento Nacional de Planeación 

y Sinergia, 2012, p. 15).
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2.5 Indicador
Es la unidad de información medida en el tiempo que puede contribuir a indicar los cambios 

en una condición determinada. Medida específica (explícita) y objetivamente verificable utili-

zada para determinar o mostrar el cambio o resultado de una actividad, proyecto o programa. 

Se pueden clasificar los indicadores por tipos, como indicadores de insumos, indicadores de 

producto, indicadores de efectos, indicadores de impactos e indicadores del contexto (Viñas y 

Ocampo, 2004).

2.6 Metas
Son los resultados esperados tras la ejecución de las acciones de un proyecto. Se establecen en 

términos de cantidad o tiempo y pueden referirse a insumos, productos, efectos o impactos.  
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 E
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a

le
s Las rutas intersectoriales son instrumentos metodológicos que organizan la oferta 

de servicios, programas o proyectos de distintas instituciones o sectores, dirigidos a 

poblaciones específicas. Son, además, estrategias que permiten operativizar la nor-

matividad y el cumplimiento de competencias o responsabilidades sectoriales en la 

garantía de los derechos de la población adolescente y joven.

Las rutas intersectoriales creadas en el marco del Conpes 147 de 2012, represen-

tan acuerdos programáticos entre diferentes instituciones y sectores que tienen 

competencias políticas dirigidas a prevenir y reducir el embarazo en la adolescen-

cia.

En el entendido de que las rutas intersectoriales deben implementarse bajo 

procesos coordinados y articulados en los que participan varios actores de distin-

to tipo y que las dinámicas de coordinación intersectorial enfrentan dificultades 

internas y externas que repercuten en la sostenibilidad y el funcionamiento de los 

propósitos comunes de las rutas, es conveniente llevar el proceso evaluativo a un 

campo en el que se busca identificar de cerca las necesidades estratégicas de cada 

actor involucrado en la ruta a evaluar, como factor determinante para hacer que 

exista una oferta integral de servicios que contribuyen a la materialización de los 

proyectos de vida de niñas, niños, adolescentes y jóvenes.  
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Se propone una evaluación que tome en consideración el propósito de las rutas 

que, en primer término, debe concebirse respecto a la respuesta garante de dere-

chos para quienes son su población beneficiaria, en este caso la población adoles-

cente —embarazada o en mayor riesgo de embarazo—. Sin embargo, este propósito 

mayor se acompaña de un grupo de objetivos sectoriales que permiten potenciar la 

capacidad de cada grupo de actores frente al cumplimiento de su misión de Estado; 

por tanto, el proceso evaluativo se propone desde una perspectiva participativa, 

en la que se garantice el pluralismo de participantes y la integración de todas las 

informaciones, las interpretaciones o los juicios y las percepciones de quienes con-

forman el proceso.

Es necesario considerar las categorías relacionadas con el desarrollo institucional 

y reconocer que existen, en el proceso de diseño, desarrollo e implementación de las 

rutas, distintas instancias decisorias y etapas de desarrollo; por tanto, se sugiere una 

amplia identificación de actores involucrados y la organización o el agrupamiento 

de categorías, según sean referidas a la instancia decisoria en el proceso o frente al 

proceso mismo de implementación; así, un grupo de categorías relacionadas con las 

instancias decisorias y actuación (operativo, estratégico y político) y otro grupo de ca-

tegorías relacionadas con las etapas de desarrollo de la ruta en evaluación: estructura 

de la ruta, proceso de desarrollo e implementación, resultados derivados de la imple-

mentación, tanto institucionales como esperados en el marco del Conpes 147 de 2012.

Ámbito operativo: concebido como el desarrollo detallado y concreto en cumpli-

miento de las prioridades elegidas en los espacios políticos y estratégicos y las 

“prestaciones” o “servicios” elegidos para la oferta de las rutas. Incluye recursos, 

tiempos y responsables.

Ámbito estratégico: se refiere a la selección y al desarrollo de alternativas de in-

tervención y solución para alcanzar los objetivos del Conpes 147. En la dimensión 

estratégica pueden desarrollarse varias maneras de abordar el tema de interés en el 

Conpes. Aquí se diseñan y ponen en marcha intervenciones precisas con objetivos, 

recursos y resultados, medibles, evaluables y factibles. Para su desarrollo se requie-

re de la adopción de marcos lógicos y enfoques teóricos sobre la forma como se 

debe actuar intersectorialmente. De este ámbito pueden resultar programas, pro-

yectos, intervenciones, planes de choque, etc.

4.
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Ámbito político: es aquel en el que se definen las prioridades y orientaciones que fundamen-

tan la existencia de las rutas, como consecuencia de la política en sí misma y de la interacción 

de actores y grupos de interés, la creación de una agenda pública y el posicionamiento público 

de las rutas desarrolladas e implementadas en el marco del Conpes. Su comportamiento se 

proyecta a escala nacional y territorial. 
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La evaluación se concibe como un proceso de trabajo sistemático inserto en el 

ciclo más amplio de la intervención, cuyo resultado es el conocimiento de los pro-

cesos y de los resultados obtenidos para elaborar recomendaciones dirigidas a 

mejorarla. La evaluación se llevará a cabo a lo largo del proceso de diseño e imple-

mentación de las rutas, mediante el análisis de sus procesos y resultados, inclui-

dos los referidos al proceso de fortalecimiento de las capacidades institucionales 

para lograr el trabajo coordinado y articulado que exige la creación e implemen-

tación de las rutas intersectoriales.

En cualquier caso, el ejercicio de la evaluación conlleva una importante carga éti-

ca de responsabilidad, máxime cuando se trabaja en temas vinculados con la garan-

tía de los derechos humanos —en este caso, con la garantía de derechos sexuales y 

reproductivos de adolescentes y jóvenes—, puesto que las conclusiones y los juicios 

que emanen de los resultados de la evaluación pueden influir en decisiones técnicas 

o políticas que con frecuencia afectan a personas o a sus recursos. Desde esta pers-

pectiva, se propone una combinación metodológica de evaluación articulada a un 

proceso riguroso de monitoreo y sistematización.

 Se plantea considerar algunas cuestiones clave en metodología evaluativa, como 

que la evaluación es, en sí misma, de carácter político o que su carácter permite anali-

zar resultados y formar juicios de valor basados en información recopilada; asimismo, 

no puede olvidarse que la evaluación ha de tener un carácter práctico y aplicado que 

permita la utilización de los resultados del proceso evaluativo para el mejoramiento 

continuado a los procesos en cuestión —en este caso, para el mejoramiento de las ru-

tas intersectoriales diseñadas e implementadas en el marco del Conpes 147 de 2012—.

En tanto que el objeto de esta metodología es evaluar el proceso de diseño e im-

plementación inicial de las rutas, se orientará a dar las pautas necesarias para rea-

lizar una evaluación intermedia ejecutiva de procesos, con base en un análisis ágil, 

efectivo y sencillo sobre la articulación y consistencia entre insumos, procesos, pro-

ductos y resultados esperados (Departamento Nacional de Planeación y Sinergia, 

2012). Lo anterior con el propósito de establecer las condiciones de funcionamiento 

de las rutas y su capacidad para desarrollar intersectorialmente los procesos identi-

ficados para una atención oportuna y eficaz.

Este tipo de evaluación busca verificar los procesos mediante los cuales los insu-

mos se transforman en resultados. Incluye la revisión de la forma de hacer las cosas, 

da cuenta de la ejecución en cumplimiento de las previsiones definidas en el diseño de 

las rutas, su estrategia u operación. Es de gran utilidad porque permite corroborar que 
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la ejecución de las acciones e intervenciones se 

realice dentro de los estándares definidos y con 

la calidad de insumos y recursos establecidos.

Esta evaluación permitirá discriminar si 

hay fallas atribuibles al diagnóstico o al di-

seño o si, por lo contrario, las actividades no 

se están haciendo conforme se debía o si los 

recursos que se emplearon son de calidad in-

ferior a la especificada. Es bastante probable 

que sea el único tipo de evaluación que se pue-

da hacer durante años, sobre todo si se trata 

de problemas que solo se modifican a muy 

largo plazo cuyos impactos no serán medibles 

con facilidad —en este caso, la operativización 

de la intersectorialidad específicamente apli-

cada a la reducción del embarazo en adoles-

centes—. Un asunto o variable a considerar 

es si estas rutas se orientan a todas las deter-

minantes del embarazo adolescente (EA) o si 

por el contrario hay una serie de rutas, según 

cada factor asociado. 

La metodología propuesta se basa en el 

modelo de cuarta generación (que fomenta 

el intercambio de opiniones, valores y expe-

riencias entre quienes participan en una po-

lítica o programa por medio de la utilización 

de métodos participativos). Esta metodología 

posibilita examinar la realidad desde diversas 

perspectivas y centra su interés en analizar los 

procesos de aplicación de las políticas públi-

cas y no solo sus resultados.

Esta propuesta evaluativa supone la ne-

cesidad de realizar procesos de monitoreo 

periódicos, dado que es posible esperar que 

existan cambios de dirección de los progra-

mas y las rutas implementadas y que esto 

suceda en contextos o medios dinámicos 

y cambiantes, lo que otorga un importante 

aporte de aprendizaje compartido entre quie-

nes participan de la gestión y ejecución de las 

políticas. 

Además, este modelo metodológico, que 

complementa el propuesto por el DNP y que se 

toma como base para esta metodología de eva-

luación, se asume como un modelo metodoló-

gico transformador que va más allá de obser-

var los objetivos, las actividades y los servicios 

incluidos en las rutas, para introducir análisis 

de la pertinencia de estas respecto a las necesi-

dades básicas y estratégicas de quienes actúan 

como stakeholders o directos responsables de 

la implementación de las rutas diseñadas.

Para contribuir al mejor resultado de la 

evaluación se requiere una autoevaluación 

con énfasis participativo que vincule institu-

ciones y actores que integran cada una de las 

rutas y que valore la propia percepción de ado-

lescentes, jóvenes, comunidad general y repre-

sentantes institucionales y sociales. Para este 

efecto se sugiere la aplicación de tres pasos, 

como mínimo: 

Un primer paso será la identificación del 

conjunto de actores o stakeholders que par-

ticiparán en el desarrollo del estudio evalua-

tivo, incluida la participación de entes no gu-

bernamentales que forman parte del proceso 

de implementación de las rutas.

El segundo paso será determinar las necesi-

dades de quienes integran la ruta en cuestión; 

para ello, es necesaria una etapa específica de 
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diseño y planificación del levantamiento de in-

formación de las necesidades sectoriales.

El tercer paso será detectar y priorizar los 

requerimientos informativos sobre los proce-

sos de trabajo coordinado y, en particular, so-

bre las rutas intersectoriales implementadas; 

cada una de las partes que se integra como 

eslabón en la ruta debe conocer información 

básica de los otros eslabones, ya sea como 

información de entrada o de salida. Esto fa-

cilitará no solo el desarrollo de la evaluación 

por sí misma, sino la generación de recomen-

daciones en procura del perfeccionamiento 

de la oferta intersectorial de servicios, acorde 

con lo previsto en el Conpes 147 de 2012 y su 

propósito central de contribuir a la reducción 

del embarazo en adolescentes.

Desde esta consultoría se anticipan los si-

guientes actores clave:

• CNI: principal interesada en los resultados de la 

evaluación.

• Comité gestor: integrado por las cuatro entida-

des que han movilizado y potenciado el proceso 

de implementación de la estrategia diseñada en el 

Conpes 147 de 2012. Estas son el Ministerio de Sa-

lud y Protección Social, el Ministerio de Educación, 

la Alta Consejería para la Equidad de la Mujer y el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

• Entidades participantes en cada una de las rutas 

diseñadas.

• Usuarios de las rutas, es decir, niñas, niños, ado-

lescentes y jóvenes que acuden a las diferentes 

entidades.

A partir de las funciones clásicas de la eva-

luación de políticas públicas, que se resumen 

en: a) capacidad para producir alternativas de 

perfeccionamiento o mejora; b) información 

útil para la rendición de cuentas, y c) informa-

ción útil para la creación de acciones futuras 

o para el fomento de oportunidades, se propo-

ne un ejercicio evaluativo de carácter mixto, 

basado en la combinación de técnicas cuan-

titativas y cualitativas, en el que se recogerán 

indicadores de proceso y resultado en distin-

tos momentos temporales del proceso de im-

plementación de las rutas; asimismo, desde 

el punto de vista metodológico, se propone 

llevar a cabo la triangulación de técnicas cuan-

titativas y cualitativas, según la información a 

obtener.

Las técnicas cualitativas favorecen la inda-

gación sobre los procesos seguidos y aportan 

información en profundidad que solo puede 

abordarse en discursos abiertos. En este caso, 

se deben utilizar cuestionarios mixtos de au-

todiligenciamiento y entrevistas semiestruc-

turadas a informantes clave. Por su parte, las 

técnicas cuantitativas se utilizarán para la 

búsqueda, identificación y revisión de datos 

aportados por indicadores de productividad 

de las rutas implementadas.

Al tratarse de indicadores de productividad, 

no es posible anticiparlos en este documento, 

pues solo podrán estructurarse cuando las ru-

tas estén diseñadas e implementadas. Hablar 

de indicadores de productividad hace referen-

cia al número de personas atendidas en cada 

eslabón de la ruta, al número de adolescentes 
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con respuestas o atenciones específicas, se-

gún los parámetros de servicios consignados 

y a la frecuencia de uso de los servicios de la 

ruta según el propio parámetro previsto (por 

ejemplo, si se prevé que desde el momento de 

detección debe acceder a uno, dos, tres servi-

cios, es desde este parámetro que se estima el 

indicador de productividad).

El proceso evaluativo no tomará menos de 

tres meses y tendrá como actores clave por 

lo menos a los responsables de los espacios 

intersectoriales estratégicos existentes en 

el ámbito territorial que se esté estudiando, 

los responsables de las acciones y servicios 

dentro de las estructuras institucionales que 

integran la ruta, los equipos de profesionales 

de los distintos actores del SGSSS o de protec-

ción, según sea el caso y los grupos de la po-

blación beneficiaria con quienes se buscará 

conocer el cambio percibido en la oferta de 

servicios disponible a partir de la implemen-

tación de las rutas.

El proceso de evaluación sugerido incluye 

la adopción de técnicas virtuales para el dili-

genciamiento de los instrumentos en tiempo 

real, lo que disminuye los inconvenientes de la 

dispersión geográfica y los costos de desplaza-

miento y facilita el uso eficiente de los tiempos 

de trabajo de quienes participan en las rutas 

en los escenarios locales y territoriales.

5.1 Objetivo general de  
la evaluación 
Estimar de manera integral el diseño, el de-

sarrollo y los logros de las rutas de atención 

sectoriales e intersectoriales implementadas 

en el país en el marco del Conpes 147 de 2012 

y realizar, adicionalmente, una evaluación de 

los procesos para la implementación de estas 

rutas.

Se espera que la evaluación genere recomen-

daciones para la implementación eficiente de 

las rutas intersectoriales creadas en el marco 

del Conpes 147, las que a su vez se traducen en 

recursos de garantía de derechos para niñas, 

niños, adolescentes y jóvenes en edades entre 

6 y 19 años.

5.2 Objetivos específicos
• Ofrecer recursos metodológicos para la eva-

luación de la etapa de diseño de las rutas en 

el marco del Conpes 147 de 2012.

• Verificar la sustentación y coherencia técni-

ca y conceptual de las rutas diseñadas.

• Desarrollar los criterios de evaluación del 

proceso de implementación de las rutas. 

Debe considerarse que el concepto de “rutas 

de atención” en el marco del Conpes 147 de 

2012 constituye un concepto complejo que 

consolida la voluntad política para contribuir 

a la reducción del embarazo en adolescentes. 

La evaluación implica, por tanto, múltiples in-

dagaciones que deben estar armonizadas, de 

modo que se logren resultados fiables en tér-

minos de los procesos de diseño, implementa-

ción y resultados de las rutas de atención para 

la población adolescente, en el marco de lo 

previsto en el Conpes 147 de 2012.



Metodología para la evaluación de las rutas  • 23 •

5.3 Temas orientadores  
para evaluar
• Los actores públicos y privados involucrados 

en el diseño, el desarrollo y la implementación 

de las rutas intersectoriales y el rol de cada uno 

de ellos.

• Los mecanismos, escenarios y momentos de 

interacción, coordinación o articulación, así 

como los espacios territoriales donde suceden.

• El diseño operativo de cada una de las rutas 

intersectoriales y los factores favorecedores o 

limitantes para su implementación.

• La oferta de servicios, programas o proyectos 

incluida en cada una de las rutas intersectoria-

les creadas.

• El efectivo acceso a la oferta disponible en 

cada una de las rutas intersectoriales creadas.

• El logro de objetivos propuestos al momen-

to de diseñar e implementar las rutas inter-

sectoriales.

Algunas otras cuestiones de orden cuali-

tativo que podrían representar interés para 

quienes forman parte de las rutas intersecto-

riales —en especial para el grupo de actores 

institucionales, por tratarse de cuestiones que 

permiten aproximar el conocimiento frente a 

capacidades institucionales específicas— se 

enuncian a continuación:

• Grado de mejoramiento en la coordinación inter-

sectorial.

• Grado de involucramiento en los procesos de 

toma de decisiones, por parte de quienes actúan 

como gestores de la oferta de servicios en las rutas 

intersectoriales (rol del técnico). 

• Grado de sostenibilidad del proceso alcanzado, 

aun en contextos de alta rotación de personal o 

ante la fragilidad causada por otros factores de 

contexto.

• Avance de los procesos de cualificación del recur-

so humano en perspectivas intersectoriales que 

faciliten la actuación conjunta materializada en 

las rutas.

• Estado de consolidación del trabajo articulado en 

mesas o espacios intersectoriales estratégicos de 

orden local, territorial o nacional.

• Grado de articulación de las rutas en desarrollo 

con los procesos de planificación intersectorial.

• Grado de desarrollo o implementación de los pro-

pios procesos de monitoreo y seguimiento a indi-

cadores relacionados con población atendida en 

las rutas, caracterización de la demanda atendida y 

otras variables de interés para los sistemas de vigi-

lancia u observación que contribuyan a determinar 

la magnitud de las necesidades para las cuales las 

rutas se convierten en satisfactores o respuestas.

• La inclusión y cualificación de los enfoques que ri-

gen la implementación de las rutas intersectoriales.

• La disponibilidad de recursos que facilitan la im-

plementación de las rutas.

5.4 Pasos para evaluar
El DNP identifica los siguientes momentos 

para realizar una evaluación ejecutiva, en 

este caso, de los procesos que se llevan a cabo 

por parte de las rutas (Departamento Nacio-

nal de Planeación y Sinergia, 2012). Cada uno 

de estos se presenta a continuación, ajusta-

do de acuerdo con el sentido específico que 

debe tener la evaluación de las rutas.
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5.4.1 Establecer la visión general del 

programa

Este primer paso indica que la evaluación debe 

revisar, como punto de partida, el concepto 

general de la ruta a evaluar, es decir, los ele-

mentos generales que han fundamentado la 

génesis de la ruta en el marco de la política de 

prevención y atención del embarazo en ado-

lescentes y jóvenes, los lineamientos plantea-

dos en el Conpes 147 de 2012 y otros documen-

tos que contengan la siguiente información:

Justificación: hace referencia a la presentación 

del problema, necesidad o interés que motiva 

la creación de la ruta, así como al modelo con-

ceptual o metodológico, que marca la pauta de 

abordaje. Para este efecto se recomienda tener 

a la mano estadísticas y estudios que eviden-

cien la situación de la población adolescente y 

joven en lo relacionado con el tema del emba-

razo temprano, así como abordar los enfoques 

y referentes conceptuales que enmarcan la po-

lítica y que están señalados con claridad en el 

Conpes 147 de 2012. 

Política sectorial o institucional a la que 

pertenece: se refiere a los lineamientos sec-

toriales u otros documentos de política de 

los sectores directamente involucrados, por 

ejemplo la política nacional de salud, la de 

educación, la de equidad para la mujer y la de 

bienestar, entre otras.

Descripción general: identificación de los bie-

nes y servicios, instituciones involucradas en 

la ejecución, ámbito de acción territorial, an-

tecedentes y características, período de ejecu-

ción y cualquier otra información relevante de 

la ruta en evaluación. Para el tema se trata de 

los diferentes servicios prestados por las enti-

dades que integran las rutas.

Objetivos de la ruta de largo y corto plazo: 

metas de corto, mediano y largo plazo, crono-

grama de cumplimiento y medios de verifica-

ción.

Descripción de la población objetivo: impli-

ca contar con datos que permitan identificar 

y describir las condiciones de la población 

objetivo, es decir, de los y las adolescentes y 

jóvenes en embarazo o en riesgo de estarlo.

Cadena de resultados detallada de la ruta en 

evaluación:

a. Descripción de los insumos: financieros y no fi-

nancieros. Los financieros incluyen la descripción 

de los antecedentes presupuestarios sectoriales o 

intersectoriales, si existen, las fuentes de financia-

miento y la estructura de costos; los no financieros 

son el talento humano, la tecnología, las comuni-

caciones y transporte y el sistema de información, 

entre otros.

b. Descripción de los procesos: identificar y deta-

llar los lineamientos operacionales que fundamen-

ten las diferentes rutas, sus cronogramas de imple-

mentación, metas de corto, mediano y largo plazo 

y medios de verificación.
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c. Descripción de los productos y su pertinencia, a 

la luz de los objetivos de la intervención: identifi-

car y especificar los bienes y servicios que entre-

garán las rutas, sus cronogramas de operación, sus 

metas de corto, mediano y largo plazo y medios de 

verificación.

d. Descripción de los resultados: se debe plantear 

lo que se espera con la operación de las rutas, sus 

metas y sus correspondientes indicadores. Se de-

ben proponer productos cortos y concisos y hacer-

se explícitas las fuentes de información (evidencia 

y soportes) que sustenten sus interpretaciones.

5.4.2 Análisis de la eficacia

El análisis de la eficacia de las rutas requie-

re establecer la “medida en que se lograron o 

se espera lograr los objetivos del programa, 

tomando en cuenta su importancia relativa” 

(OECD, 2002, citado en Departamento Nacio-

nal de Planeación y Sinergia, 2012, p. 55). El 

análisis y la evaluación de la eficacia de la 

oferta de las rutas debe desarrollarse con el 

apoyo de una herramienta como la cadena de 

entrega, que es “el conjunto de actores (per-

sonas o instituciones), y las relacion es entre 

ellos, a través de las cuales una actividad o un 

proceso de un sistema dado será implemen-

tado” (Barber, 2011, citado en Departamento 

Nacional de Planeación y Sinergia, 2012, p. 55). 

Este tipo de examen deberá responder a la 

pregunta: ¿Cómo y por medio de quién ocurre 

una actividad o un proceso en el marco de la 

implementación de las diferentes rutas?

De acuerdo con lo que plantea esta meto-

dología, para profundizar sobre la eficacia de 

la acción de las rutas se recomienda dar res-

puesta a las inquietudes que se mencionarán 

y también tener en cuenta las sugerencias 

que se relacionan a continuación: 

• ¿Cuál es el grado de cumplimiento efectivo de las 

actividades, de acuerdo con las metas fijadas al 

momento del diseño del programa?

• ¿Cuál es el grado de producción de cada bien o 

servicio y la cuantificación de los bienes o servicios 

entregados?

• ¿Qué grado de cumplimiento efectivo de las me-

tas establecidas para la producción de los bienes o 

servicios se ha alcanzado?

• ¿Cuáles son los organismos responsables y las 

competencias de cada uno en cuanto a la oferta de 

bienes o servicios?

• Presentar mapas de flujo detallados con las ac-

tividades y eventos involucrados en el proceso de 

producción de cada bien o servicio.

• Estimar los tiempos y recursos necesarios para 

llevar a cabo cada uno de los pasos a lo largo de la 

cadena de entrega de los bienes o servicios involu-

crados en las diferentes rutas.

• Evidenciar eventuales cuellos de botella en el 

proceso de producción de los servicios entregados.

• Constatar si las rutas cuentan con actividades de 

evaluación y control.

5.4.3 Análisis de la eficiencia

Para este efecto se sugiere que se respondan 

algunas inquietudes como las siguientes:
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• ¿Han incrementado las rutas sus niveles de efi-

ciencia de costos, tiempos u otros insumos?

• ¿Demuestran mejoras en eficiencia o en efectivi-

dad de costos, tiempos u otros insumos en el logro 

de las metas?

• ¿Tienen procedimientos que permitan medir los 

logros en eficiencia y efectividad de costos, tiem-

pos u otros insumos?

• ¿Cómo se compara la eficiencia de las rutas con 

otros objetivos y propósitos similares, tanto públi-

cos como privados y comunitarios?

• ¿Se ejecutaron las actividades con el menor costo 

posible para generar los resultados esperados?

• ¿Cuentan por lo menos con un indicador de efi-

ciencia, con línea de base, metas y cronograma 

definidos?

• ¿Cuentan con un conocimiento detallado de to-

dos los costos directos e indirectos indispensables 

para el cumplimento de las metas planteadas?

• ¿Demuestran las rutas mejoras en eficiencia o 

efectividad de costos en los servicios que proveen?

5.4.4 Calidad de los bienes y servicios

En los ítems anteriores se analizaron los aspec-

tos relacionados con la eficacia y la eficiencia 

de las ofertas de servicios realizados mediante 

la implementación de las diferentes rutas. En 

este apartado se hace referencia al análisis de 

percepción de la demanda, es decir, a la opi-

nión de adolescentes y jóvenes atendidos por 

las diferentes entidades que conforman las ru-

tas. Esto responde a la necesidad de contar con 

una visión completa sobre la operación de las 

rutas, sobre lo que pasa en realidad en el terre-

no y sobre los potenciales resultados e impac-

tos que se van a generar.

Este análisis debe hacerse con grupos que 

representen efectivamente a los usuarios o 

beneficiarios de las rutas. Se puede realizar 

mediante la aplicación de encuestas, entre-

vistas por teléfono, correo electrónico o pági-

nas web. Se recomiendan entrevistas cortas 

que no pasen de diez preguntas y que inclu-

yan asuntos relacionados con el conocimien-

to y comprensión de lo que son las rutas, de 

lo que ofrecen y de sus objetivos, entre otros. 

El examen de la calidad de atención en las 

rutas se puede complementar con informa-

ción disponible sobre sus resultados, metas e 

indicadores de cobertura, calidad y oportuni-

dad de la atención, uso de bienes y servicios 

por parte de los beneficiarios y resultados.

5.4.5 Recomendaciones 

Las recomendaciones deben presentar un pa-

norama integral sobre el desempeño de las 

rutas y proponer una línea de planeación es-

tratégica en un período corto o mediano para 

tomar acciones correctivas. 

Deben sistematizarse en un formato de 

calificación sobre los principales aspectos 

encontrados en la evaluación realizada. Se 

sugiere, además, la configuración de planes 

específicos funcionales para mostrar la forma 

de implementar las acciones de las rutas para 

cumplir con sus objetivos. 
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